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ACTA Nº CUATRO: EXAMEN DE SUBSANACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADHESIÓN 
Y PROPUESTA DE ADHESIÓN Y RECHAZO DE EMPRESAS A LA ADHESIÓN PRIMERA. 
   

ASISTENTES: 
 

PRESIDENTE POR SUPLENCIA: 
D. Patricio Sánchez Castiñeira 
Jefe de Área de Servicios complementarios y 
provinciales. 
 
VOCALES: 
D. Santiago Iglesias Anaya. 
Jefe de Sección del Servicio de Régimen 
Jurídico, por suplencia. 
 
D. Andrés Marugán del Pozo. 
Interventor Delegado de la Consejería. 
 
Dª Ana Mª Alía Rodríguez Morcillo. 
Funcionaria del Servicio de Contratación. 
 
D. Juan Manuel Pavón de Paz. 
Funcionario del Servicio proponente 
 
SECRETARIA: 
Dª Rosa López Vázquez  

 

En Toledo, siendo las 10:00 horas del día 26 de 

junio de 2023, se constituyen las personas 

reseñadas al margen en órgano colegiado de 

Mesa de contratación en el PROCEDIMIENTO 

RESTRINGIDO, PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 

FASE DE ADHESIÓN A UN SISTEMA DINÁMICO 

DE ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO, MATERIAL 

DIDÁCTICO Y MATERIAL DEPORTIVO EN 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS NO 

UNIVERSITARIOS DE CASTILLA-LA MANCHA 

DURANTE LOS CURSOS ESCOLARES 2023/2024 

Y 2024/2025.  

(1802TO23SUM00001) 

 

 EXPEDIENTE   @2023/000434 

I. Antecedentes. 

1.1 En la anterior sesión de la mesa de contratación, celebrada el 6 de junio de 2023, se acordó 

requerir subsanación de la documentación aportada, o aclaraciones a la misma, a los siguientes 

licitadores: 

- EL SECRETARIO S.L. 

- EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS ADISMA S.L. 

- HERREROS Y SOCIOS S.L. 

- HONSUY PERCUSIÓN, S.L.. 

- NAUTILUS S.A. 

- SERVICIOS INTEGRALES GUI-AN S.L. 

- TECNICAS EDUCATIVAS S.A. 

- TOTAL EKIP S.L. 
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1.2 Requerida subsanación el 12 de junio, por plazo de tres días, las empresas la presentan 

dentro de plazo. 

Dicha documentación es puesta a disposición de los miembros de la mesa para su examen 

oportuno con anterioridad a este acto. 

 II.  Orden del día. 

2.1  Examen y, en su caso, aprobación de subsanaciones aportadas por las empresas como 

trámite previo a proponer al órgano de contratación la adhesión al Sistema Dinámico.  

2.2 En su caso, aprobar la documentación aportada para subsanar la inicialmente aportada, 

proponiendo su adhesión al Acuerdo marco, o en su defecto, tener por retirada la solicitud de 

participación en esta primera fase de adhesión al Sistema Dinámico, sin perjuicio de que la 

empresa pueda participar en un momento posterior, al tratarse de un procedimiento abierto. 

III. Desarrollo de la mesa de contratación y Acuerdos adoptados. 

3.1 Comienza la sesión poniendo en común el resultado del examen de la documentación 

aportada . 

3.2 Tras poner en común el examen de la documentación aportada por los licitadores 

requeridos, todos los miembros de la mesa acuerdan por unanimidad: 

3.2.1 Proponer al órgano de contratación la adhesión de los siguientes licitadores al Sistema 

Dinámico, al haber subsanado correctamente la documentación inicial: 

- EL SECRETARIO, S.L. 

- HONSUY PERCUSIÓN, S.L. 

- NAUTILUS, S.A. 

- TOTAL EKIP, S.L., respecto a los siguientes lotes (del resto de lotes no ha justificado el 

importe mínimo exigible de solvencia técnica): 

1  39000000-2 Mobiliario (incluido el de oficina), complementos de mobiliario, aparatos 
electrodomésticos (excluida la iluminación) y productos de limpieza  

2  39100000-3 Mobiliario  

4  39200000-4 Complementos de mobiliario  

5  35821000-5 Banderas  

9  32300000-6 Receptores de televisión y radio, y aparatos de grabación o reproducción de 
sonido o imagen  

11  37520000-9 Juguetes  

12  37400000-2 Artículos y material deportivo  
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3.2.2 Respecto a los siguientes licitadores acuerdan tener por retirada la solicitud de 

participación en esta primera fase de adhesión al Sistema Dinámico, al no haber completado 

la documentación previa correctamente, sin perjuicio de que la empresa pueda participar en 

un momento posterior, al tratarse de un procedimiento abierto: 

 

- EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS ADISMA, S.L. 

- HERREROS Y SOCIOS, S.L. 

- SERVICIOS INTEGRALES GUI-AN, S.L. 

- TÉCNICAS EDUCATIVAS, S.A. 

- TOTAL EKIP, S.L., respecto a los siguientes lotes: 

3  39162100-6 Material pedagógico  

6  38000000-5 Equipo de laboratorio, óptico y de precisión (excepto gafas)  

7  42600000-2 Máquinas herramienta  

8  37300000-1 Instrumentos musicales y sus partes  

10  22113000-5 Libros para biblioteca  

 

 

 Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión a las diez treinta horas, de lo que yo como 

secretaria doy fe. 

         Vº Bº EL PRESIDENTE P.S.             LA SECRETARIA 
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